RES.  Nº2477/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004374, Ent. Nº3326/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial  relacionadas con el arrendamiento de un inmueble por parte de dicho Organismo, con destino a su Archivo Central;

RESULTANDO:
1) que se adjuntan, las Bases para el llamado de Solicitud de Precios Nº 14/2015 para arrendamiento para un local destinado a Archivo Central del Poder Judicial, estableciéndose que deberá tratarse de un local con un área mínima de 6.000 m2, sito en el Departamento de Montevideo;
          
2) que constan las publicaciones efectuadas en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales (ACCE) y diarios El País y La República, de fecha 17.08.2015;

3) que luce, Acta de Apertura de Solicitud de Precios de fecha 28 de agosto del 2015, surgiendo de la misma que se presentaron los siguientes oferentes: Gonzalo Shannazarian, Carlos Hojman, Bokos S.A., Casuarina S.R.L., Celentano Fernado y Monport S.A.;


4) que se agregan: cuadro comparativo de ofertas e informe de la División Arquitectura de fecha 5 de octubre del 2015, del que surge que se realizó un análisis técnico constructivo, como asimismo se consideraron otros aspectos, entre otros, la logística que implica el traslado de documentos, seguridad y resguardo de la documentación a archivar. En virtud de dichas consideraciones, se concluyó que las opciones que cumplieron técnicamente con lo solicitado son las de Carlos Hojman, Bokos S.A. y Casuarina S.R.L.;


5) que, Carlos Hojman presentó nota en la que expresó retirar su oferta de disposición de dar en arriendo el bien de su propiedad;

6)  que se adjunta, informe de la División Arquitectura de fecha 16 de mayo del 2016, por el cual se manifestó que el valor propuesto por el alquiler del inmueble ofertado por la empresa Casuarina S.R.L., es adecuado por la ubicación, funcionalidad y por las características constructivas del mismo, comparado con los precios de mercado y los montos de las restantes ofertas recibidas;                                                   

                                  
7) que consta proyecto de contrato de arrendamiento a suscribir por (parte arrendataria) el Poder Judicial y (parte arrendadora) Casuarina S.R.L., quienes convienen arrendar el siguiente bien: Padrón         Nº 88.226, sito en la calle Dr. Alfonso Lamas 5529 - 5245 del Departamento de Montevideo, por un precio mensual de pesos, equivalente a U$S 23.600 según cotización del dólar interbancario del día anterior a la firma del contrato;

8) que el plazo del contrato se fija en dos años, el que se extiende desde el día del otorgamiento del mismo, con opción anual del Poder Judicial a tres períodos anuales más; 


9) que por Resolución SCJ Nº 394/16/18 adoptada por la Suprema Corte de Justicia, en Acuerdo Administrativo de la DGSA con fecha 16 de junio del 2016,  se resolvió celebrar -al amparo de lo dispuesto por los Artículos 239 Numeral. 2 de la Constitución de la República y 484 de la Ley Nº14.106- en forma directa el contrato de arrendamiento, ad referendum del Tribunal de Cuentas, del local ubicado en la calle Dr. Alfonso Lamas 5229 - 5245 de Montevideo, Padrón Nº 88.226, por el precio mensual en pesos uruguayos equivalente a la suma de U$S 23.600 según cotización del dólar interbancario del día anterior a la firma del contrato, reajustables anualmente según variación del IPC en dicho período;

CONSIDERANDO: que el procedimiento de contratación se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y 40, siguientes y concordantes del TOCAF),  por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Suscrito el contrato de arrendamiento por el Poder Judicial y  Casuarina S.R.L., cométese a la Contadora Auditora destacada ante dicho Poder la intervención del gasto mensual en pesos uruguayos equivalente a la suma de U$S 23.600 por el término de dos años, más los ajustes por IPC que correspondan anualmente;
2) Asimismo, cométese la intervención del gasto correspondiente a su eventual renovación por tres períodos anuales más, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial; 

4) Devolver las actuaciones.    
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